
C O N D I C I O N E S J D E ^ A P U B L I C A C I O N 

Tn«Prta con toda extensión las «esiones de Cor-
. nfoS documentos oficiales y las reseñas de to-
1 ioS a^t^cimientos importantes de Kspana y 
tío? l 0 * _ pyaminn v iuzga con imparcia-

^lestiones administrativas y de intereses ma-
í l ^ l e s -Publica un folletín instructivo o re-cSívó. y artículos y revistas de ciencias. UW-
ratura y artes. 

PEECIOS DE SUSCRICION Y VENTA 

E L A T A R D E 

En Madrid: un mef», una peseta. 
En provincias: tres meaeu, & pesetas; seis me

ses, 9; un año, 16. • x 
Fuera de Espaia: tres meses, JS ptas.; un año, 40. 
Venta: una mano de 25 ojemplares, 8 reales. 
Anuncios y comunicados, precios convoncionales. 

Se admiten anuncios y suscriciones en esta 
Administración y en la Carrera de San Jeróni
mo, 11, pasaje del café de Madrid. 

T f ^ l É M R a ^ ü M E R O 687 Madrid, viérnes 4 de Junio de 1880. OFICINAS, PLAZA DE LA ARMERÍA, 3 DUPLICADO. 

Extracto de U sesión del 3 de Jmio de 1880. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

QE BARZANALLANA. 

Abierta á las tres menos diez , fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Entrándose en la órden del dia^s apro
bado el dictámen admitiendo como sena
dor al señor marqués de Orovio, quien 
jura su cargo. 

Se aprueba definitivamente el presu
puesto de la isla de Cuba. 

Lo son igualmente otros proyectos de 
ley referentes á construcción de carreteras 
y ferrocarriles. 

Se dio cuenta de la siguiente proposi
ción: 

«Pedimos al Senado se sirva declarar 
que la continuación del actual Ministerio 
es, en su concepto, conveniente al afian
zamiento de las instituciones y á la pros
peridad del Pa í s . 

Palacio del Senado 3 de Junio de 1880. 
—Conde de Pinohermoso.—Marqués de 
Miravalles.—Marqués de Rubalcaba.—Du
que de Santoña.—Conde de Casa-Galindo. 
—Marqués de Vallejo.—Francisco de San
ta Cruz.» 

El señor conde de C A S A - G A L I N D O la 
apoya. 

El Sr. PELAYO CUESTA pide la lec
tura del art. 69 del reglamento, y en vista 
de lo que dispone, manifiesta que las m i 
nerías no pueden oponerse á que la propo
sición sea tomada en consideración, y pue
de el Senado considerar que se ha tomado 
por unanimidad. 

Los señores senadores de la mayor ía p i 
dieron votación nominal, siendo tomada 

' en consideración por 186 votos contra uno, 
del señor marqués de Valmediano. 

Se leyó una proposición del Sr. Pelayo 
Cuesta pidiendo que no liá lugar á delibe
rar respecto á la proposición de confianza 
que se ha tomado en consideración. 

El Sr. PELAYO CUESTA la apoya, y 
comienza preguntando: ¿Falta a lgún se
ñor senador por venir? 

Parece, dice, que ha tocado ia trompeta 
del juicio final, por el gran número de se
nadores que han concurrido á la sesión de 
hoy, y no se explica cuál sea la causa de 
esta concurrencia. 

Se hace cargo de las alusiones que ha 
hecho el señor conde de Casa-Galindo á la 
reunión de lac minorías en el día 20 del 
pasado mes, acerca de la cual preguntaba 
cuál era la bandera que enarbolaba el 
nuevo partido y cuál su propósito, y esto 
es una provocación de parte del Gobierno 
paia que la oposición dinástica entre en 
un debate político, sobre el cual recaiga 
una votación y el triunfo d é l a mayor ía . 

La oposición dinástica, dice, está decidi
da á provocar ese debate y con votaciones; 
pero esto lo h a r á en tiempo oportuno y 
cuando lo crea conveniente; es decir, cuan
do termine la discusión del presupuesto y 
con ello la legalización de la si tuación eco
nómica del País , y hasta que esto suceda 
no se entablará el debate, que se promove
rá primero en el Congreso. 

Entra á examinar lo que significa ese 
voto de confianza al Gobierno, considerán
dolo en el régimen representativo como un 
arma de defensa del Gobierno, contra un 
ataque que teme por parte de las oposicio
nes. 

Manifiesta que nada ha sucedido que 
pueda motivar ia petición del voto de con-
fianza, pues no existe en las Cámaras cues-
íion alguna que haga temer al Gobierno 
^ que las minor ías promuevan la lucha, 
J las oposiciones nada hsn hecho para que 
19 mayoría abandone al Gobierno. 

Afirma que están fuera de la Cámara 
los raotivos que han ocasionado el que se 
pida el voto de confianza. 

Declara que no se conoce el motivo ra-
Clonal, lógico y político que provoca este 
acto, y cree que hay, por tanto, 'un miste-
ri0; y el buscar por este motivo un voto de 
confianza, es antiparlamentario en los me
dios y anticonstitucional por el fin; con
cepto que confirman los té rminos en que 
se ha redactado la proposición, que dice 
que es conveniente la continuación del 
Gobierno para el afianzamiento de las ins
tituciones y la prosperidad del Pa ís , de 
donde se deduce que de la salida del ban

co azul del actual Gobierno depende la 
seguridad de las instituciones y la t ran
quilidad del País , y por esto la oposición 
dice que no puede contribuir á que sobre 
este punto se tome acuerdo, y es el mot i 
vo de la proposición de no há lugar á de
liberar. 

¿Y á quién pedir ese voto de confianza? 
Dicen que al partido conservador-liberal. 
¿Cuál es éste? E l creado por el señor pre
sidente del Consejo de ministros, en el 
cual figuraban hombres importantes como 
los Sres. Posada Herrera, Martínez Cam
pos y Jovellar, y que hoy no están con él, 
sino que se hallan en el punto objetivo del 
ataque que teme el Gobierno. 

Dice que si se hallan aquellos hombres 
importantes en el partido constitucional, 
habiendo estado en el conservador, es por
que la política de éste los ha impulsado 
por la variación que ha tenido éste en esa 
polít ica. 

Añade que el movimiento operado por 
esos hombres importantes representa que 
hay menos peligros para las instituciones 
del País en la política de ios partidos de 
oposición que en la política del partido 
conservador-liberal. 

Declara que el nuevo partido liberal-di
nástico tiene principios comunes, que en 
tiampo oportuno dará á conocer al Pa í s . 

Afirma que no tomarán parte en la vo
tación, porqu'e si lo hicieran concurr i r ían 
á la consumación del acto que censura, y 
dicho esto, retira su proposición. 

E l señor ministro de la GOBERNA
CION comienza diciendo que se levanta 
con la confianza que da la razón, y el no 
tener necesidad de defenderse. 

Declara que, como no venían á defen
der intereses personales, por eso han vo
tado los ministros que son senadores. 

Es cierto, dice, que el Gobierno busca 
en el voto de confianza una defensa con
tra ataques que se le dirigen, diciendo que 
ha perdido la confianza de las Cámaras , y 
porque no puede consentir que el Poder 
se pida por anónimos. 

Califica de antiparlamentario y ant i 
constitucional el acto verificado el día 20 
del pasado mes, y el discurso pronuncia
do en la reunión y que han publicado los 
periódicos. 

Califica de coalición á la agrupación de 
las oposiciones. 

Pasa á ocuparse de los tres puntos en 
que estaban de acuerdo los reunidos. 

Continúa ocupándose del discurso de la 
reunión, y dice que no lee el final. 
• (Aquí promovióse el incidente de que 

anoche dábamos cuenta á nuestros lecto
res.) 

Se extiende en consideraciones para de
mostrar que la Cámara representa la opi
nión del País , pues se compone de las per
sonas más importantes que por sus con
diciones pueden influir en la gobernación 
del Estado. 

Se suspende la discusión. 
E l señor PRESIDENTE: Orden del dia 

para mañana : Continuación del debate 
pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

Extracto de la sesión del 3 de Jmio de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á la una, se dio lectura del acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Continúa el debate pendiente sobro pre
supuestos. 

Rectifican los señores ministro de Ha
cienda y Fabié , y por segunda vez el se
ñor ministro de Hacienda. 

E l Sr. Echegaray rectifica. 
El Sr. HOPPE, de la comisión, usa de 

la palabra. 
Terminado el debate sobre la totalidad, 

se procede á la discusión del voto particu
lar de los señores Bosch y Labrus y Ber-
dugo, estableciendo bases para la refor
ma de la legislación de aranceles de adua
nas. 

El señor HOPPE, de la comisión, de
clara que ésta se halla animada de idént i 
cos deseos que los señores firmantes del 
voto, en la necesidad de rebajar el impues
to sobre la propiedad, y que al logro de 
los de todos conducirán los trabajos que 
se están verificando sobre el amillaramien-
to, trabajos que exigen mucha perseve

rancia, mucha inteligencia y no poco 
tiempo. 

El Sr. BOSCH Y LABRUS defiendo el 
voto particular. 

Los Sres. Hoppey Bosch rectifican. 
E l Sr. BERDUGO consume el segundo 

turno en pro del voto particular. 
Rectifican los Sres. Berdugo y Hoppe. 
E l Sr. AGÜERA consume el tercer tur

no en pro. 
E l Sr. HOPPE, de la comisión, contesta 

al Sr. Berdugo. 
El señor ministro de H A C I E N D A resu

me el debate. 
Niega que ias 173.000 fincas embarga

das de que ha hablado el Sr. Agüera ten
gan el sentido que ha querido darles, sino 
que representan una resistencia pasiva de 
los contribuyentes á cumplir sus más sa
grados deberes. 

Lamenta que haya quien estimule esa 
resistencia y que se hagan epigramas des
de la Cámara contra funcionarios públi
cos, á quienes se pone en ridículo ante las 
gentes. 

E l Sr. BOSCH Y LABRUS dice que co
mo representante del País estimula al Go
bierno á que atienda á las quejas de los 
infelices labradores. 

Dice que en España se trabaja y que el 
trabajador come pan negro por los i r r i t an 
tes impuestos que tiene que satisfacer. 

El Sr, AGÜERA rectifica, y dice que la 
misión del diputado es fiscalizar los actos 
del Gobierno y procurar vigorizar la ad
minis t ración. 

Rectifican los señores ministro de Ha
cienda y Agüera , 

Se da lectura del voto particular, y se 
procede á votación nominal para su apro
bación. 

No habiendo número bastante de seño
res diputados para tomar acuerdo, se sus
pende la discusión y la sesión para conti
nuar á las nueve. 

Eran las seis. 
» • 

A las nueve se reanúda la sesión. 
E l señor marqués de MUROS dice ha

ber leído que el señor ministro de la Go
bernación ha calificado de ilegal el acto de 
las oposiciones dinásticas, y desea saber 
si en el cerebro del señor presidente del 
Consejo de ministros cabe esa califica
ción. 

El señor ministro de FOMENTO dice 
que se calificó aquel acto de anticonstitu
cional y antiparlamentario con referencia 
á ciertas frases que se pronunciaron en la 
reunión de las minor ías . 

El señor marqués de MUROS replica 
que todo lo que es anticonstitucional es 
ilegal, y los diputados que asistieron á la 
reunión serán, por lo tanto, ilegales, i n 
sistiendo en saber lo que opina el presi
dente del Consejo, que es también diputa
do. Añade que es asunto de tanto ín teres , 
que él, necesitando ausentarse de Madrid, 
aplaza el viaje, porque no debe ausentarse 
ninguno de los que se encuentran en el 
mismo caso. 

El señor ministro de FOMENTO lamen
ta que el señor marqués de Muros no pue
da ausentarse, y dice que la cuestión que 
ha suscitado se vent i lará y las minor ías 
podrán a c e p t a r é no el debate. 

E l señor general D A B A N desea saber la 
j opinión del señor ministro de Fomento 
i respecto de las calificaciones del señor m i -
j nistro de la Gobernación. 

E l señor ministro de FOMENTO: La 
respuesta no puede ser más sencilla. Si 
necesitara hacer mías las palabras de m i 
digno compañero el de Gobernación, las 

I har ía . 
El Sr. ESCOBAR (D, Angel) apoya una 

i proposición sobre un ferrocarril de Yecla, 
\ que se toma en consideración, 
¡ E l Sr. REGUERAL presenta una pro-
j posición para que no se altere el trazado 
i'del ferrocarril del Noroeste, i 
j C o n t i n ú a l a discusión pendiente sobre 
j l a interpelación del Sr. Maspons, acerca 
; del decreto reformando la ley hipotecaria 
| E l Sr. MAISONNAVE reanuda su dis-
\ curso, y sostiene que el decreto del señor 
I ministro de Gracia y Justicia puede ser 
! perjudicial para los intereses del Estado, 
j porque si viene otro gobierno que respete, 
i como puede suceder, los derechos adqui-
i ridos á la sombra de la ley por iog acree_ 

dores de la línea del Noroeste, se tendrá 
que hacer una nueva liquidación, y ehton-
ces habrá que pagar los 300 ó 400 millones 

que se les deben, recayendo este gravamen 
en perjuicio de los contribuyentes. 

E l orador se extiende en varias conside
raciones para contestar al discurso del se
ñor Danvila, y concluye excitando á todos 
los hombres importantes de la Cámara á 
que expresen su opinión en este asunto de 
inmensa gravedad. 

E l señor ministro de GRACIA Y JUS
T I C I A dice que, tanto el Sr. Maisonnave 
como otros oradores que han examinado 
esta cuestión, han confundido la propie
dad ín tegra y las meras participaciones 
de la propiedad, y que los acreedores del 
Noroeste no tienen ninguna garant ía en 
la ley, pues ésta sólo conoce á la empresa 
concesionaria. 

E l Sr. MAISONNAVE niega que el Go
bierno n i la Cámara puedan hacer lo que 
quieran, porque si tuvieran ese derecho, 
podrían un dia incautarse de los bienes 
de todos los españoles. Repite que el de
creto de 23 de Mayo es una extralimita-
cion del poder ejecutivo, é invita al señor 
ministro de Gracia y Justicia á que diga 
el nombre de la persona ó de la empresa 
en favor de la cual se ha publicado el de
creto. 

E l señor ministro de GRACIA Y JUS
T I C I A contesta que el Gobierno acepta 
todas las discusiones que con este motivo 
quieran promoverse y en todos terrenos. 

El Sr. C A R V A J A L consume el tercer 
turno en pro, y dice que el 23 de Mayo, 
dia en que se publicó el decreto, es un dia 
nefasto y triste para el Gobierno, Por la 
mañana aparece en la Gaceta ese real de
creto, y por la tarde se reúnen en uno de 
los salones del Congreso todos los part i 
dos liberales dinásticos, para fulminar los 
cargos más graves que pueden dirigirse á 
una situación. 

Con este motivo recuerda que el señor 
ministro de la Gobernación calificó de i le
gal el acto de las minorías dinásticas, y 
añade: «¡Gracias á Dios que ya no somos 
nosotros solos los ilegales!» Los hombres 
de antecedentes y principios dinásticos 
están fuera de la ley, en concepto de ese 
Gobierno. 

En mal hora, dice, vino el Sr. Danvila 
en auxilio del señor ministro, pues le ha 
hecho más daño que beneficio. E l señor 
Danvila se erigió su maestro, y llegó has
ta el punto de indicar al señor ministro 
de Fomento los procedimientos que debía 
emplear para llevar á la práctica ese de
creto que ha sido dictado de buena fe, lo 
reconozco; pues el señor ministro de Gra
cia y Justicia representa la buena fe den
tro de ese Ministerio, así como el señor 
Cánovas la inteligencia,elSr. Romero Ro
bledo los votos, el Sr. Echevarría la fuer
za {Risas), el Sr. Cos-Gayan la irritación 
constante [Risas), el Sr. Elduayen la ha
bilidad, el Deucc ex machina [Risas); el se
ñor Durán ¿qué representa? Lo mismo que 
el Sr, Bugallal y el señor ministro de Fo
mento, la calma en el espíri tu. 

Examina los art ículos 82 y 106 de la ley 
para demostrar que el señor ministro ha 
confundido la inst i tución, que es un acto 
positivo, con la cancelación, que es un 
acto negativo. 

Terminadas las horas de reglamento, 
acuerda el Congreso reunirse mañana en 
secciones y se levanta ia sesión. 

Eran las doce. 

cuniiüca* g literarias 

E l domingo á las once de la mañana 
dará una conferencia en el Liceo escolar 
matritense (Grafal, 15) D . Antonio Gue
rra y Alarcon, acerca del tema: «Impor
tancia de ia instrucción popular, necesi
dad de propagarla entre la clase obrera y 
medios de realizarlo». 

Durante los dias 4, 5, 7, 8, 9 y 10 del 
presente mes, estarán expuestos en el 
Conservatorio de artes, planta baja del 
ministerio de Fomento^ los ejercicios g rá 
ficos de las oposiciones verificadas en la 
Escuela de artes y oficios para una cáte
dra de dibujo lineal. La entrada pública 
será por la puerta pequeña del ministerio 
próxima á la calle de Relatores. Horas de 
entrada para el público: de ocho á diez de 

j ia noche. 
•» i iniBOl mu . 

(B$pec t ácu l0$ 

Anoche se puso por primera vez en es
cena en el favorecido teatro de la calle del 
Principe la obra, de Alejandro Dnmas, Le 
Demi Monde. 

Si la Sra. Marini no hubiera conquista
do ya la alta reputación que la coloca á la 
cabeza de las primeras artistas de nuestra 
época, ciertamente la interpretación del 
dificilísimo papel de Susana sería más que 
motivo suficiente para que desde luégo se 
le concediera la justa nombradía de que 
goza. Dadas las condiciones artíst icas de 
la primera actriz del teatro de la Comedia 
y el puesto que ha sabido conquistarse con 
su talento y su perseverancia, ei triunfo 
obtenido anoche es tan sólo un laurel m á s 
añadido á la corona de inmortal inspira
ción que ciñe su frente. 

E l tipo de mujer sagaz, dominante, que 
se aprovecha de todas las facultades físi-. 
cas y morales de que la ha dotado la na
turaleza para subyugar y dominar al hom
bre que la ama, pero que le es indiferente; 
la que no perdona medio ninguno y vence 
todos los obstáculos que se le presentan 
para Acanzar el bello ideal que se ha for
mado én su imaginación, y que viéndose 
burlada sabe llevar con cínico orgullo su 
desgracia; todo ese constante disimulo 
que hace del papel de Susana un segun
do teatro del verdadero en que se repre-
senta, lo interpretó la señora Marini de la 
manera que indudablemente Alejandro 
Dumas soñó al escribir la obra á que nos 
referimos. 

El espacio nos falta para ocuparnos más 
extensamente del desempeño del Demi 
Monde: sólo añadiremos que las señorita 
Vitaliani y los señores Ceresa, Cola y de. 
mas artistas encargados de su desempeño 
contribuyeron eficazmente al éxito de la 
obra. 

El teatro un lleno completo, viéndose 
en los palcos y butacas lo más distinguido 
de la sociedad madri leña. 

Mañana sábado tendrá lugar en el teatro 
y circo del Príncipe Alfonso la primera 
representación de la aplaudida zarzuela 
Las campanas de Carrion, en la que tantos 
aplausos conquistó el Sr. Ficarra en el pa
pel de Gaspar, cuando aún formaba parte 
de la compañía Italiana. 

Como en el Príncipe Alfonso, anterior
mente, está llamando ahora la atención 
del público que concurre al teatro de Apo
lo el Sr. Benedetti, cuyos extraordinarios 
ejercicios son la admiración de cuantos 
consideran aquella organización pr ivi le
giada. 

La cola del diablo y E l maje á Biarri tz, 
obras que se están representando en el 
mismo teatro, contribuyen con el Sr. Be
nedetti á que asista numerosa concurren
cia al teatro del Sr. Gargollo. 

En la corrida que se celebre el domingo 
próximo en la plaza de esta corte se l id ia
rán seis toros de la acreditada ganader ía 
del señor duque de Veragua, que, según 
opinión de los inteligentes, han de dar 
mucho juego. 

£mxmm para í)og 
COMEDIA.—A las nueve.--Turno 3 0 

Juan Boudry.—Un baño frío. 
APOLO.—A las nueve.—Turno impar. 

1. Par te . -La cola del d i a b l o . - Trabajos 
por Mr. Benedetti. * 

A las diez y tres cuartos.-.2.a parte.— 
De Madrid a B i a r n t z . - L a varita de v i r 
tudes, 

CIRCO DEPRICE(cal ledelaS Infan
tas). A las nueve.—Granfuncion de"ejer
cicios ecuestresy gimnásticos, acrobáticos 
y comiccs, bajo la dirección del señor Pa-
nsh. 

C u l t o r 

obfspoNTü DEL DIA 5 - S a n B o ü i f a c ^ 
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia de religiosas Salesa. á í a s 
diez habru misa mayor con sermón v ñor 
la tarde ejercicios y reserva. ^ p 

• Visita de la Corte de María, Nuestra SP 
i ™™ de los P e h ^ s ^ el Sacramento 



# aceta ilínbmal 

•aceta Hitiocreal 
M A B K I D 4 DE JUNIO DE 1880 

Ca obra be la eoberbia 

Ya lo sabe el País: en opinión del 
Gobierno, ya no hay más esperanza 
para todos los intereses que la conti
nuación en el Poder del a3tual M i 
nisterio; ya lo sabe la Corona: en opi
nión del Gobierno, ya no hay otro 
medio de afianzar la' monarquía que 
la perpetua vinculación del Poder en 
manos de Cánovas y de Eomero. 

Un señor senador, puesto de acuer
do con el Gobierno, pide al Senado la 
declaración de que, en su concepto, 
fuera de la política de la situación 
actual, no hay salvación para la mo
narquía ; de que la monarqu ía no po
drá afianzarse si, usando de su sa
grada é indiscutible prerogativa, lla
ma la Corona á otro partido á sus 
consejos. 

Ya lo sabemos todos: el Gobierno 
se declara irreemplazable; el Gobierno 
le dice al País que no puede abando
narle sin pelig-ro de extraviarse y^ de 
perderse; el Gobierno le dice á la Co
rona que no puede prescindir de él, 
que no puede sustituirle, que no pue
de dar el Poder á otro partido sin 
arriesgar el peligro de ver compro
metida la existencia de la monar
quía . 

¿Hay alguna exageración en, nues
tras palabras? Ahí está la proposición 
defendida ayer en el Senado por el 
conde de Casa-Galindo. 

No, no exageramos nada; no hace
mos otra cosa que tomar acta efe un 
propósito del Gobierno, del propósito 
de mantenerse en el Poder con la 
Constitución y contra la Constitu
ción, con la voluntad del País y con
tra la voluntad del País , afrontando 
todas las eventualidades, contrarian
do todas las conveniencias, desafiando 
todos los peligros, saltando por enci
ma de todos los respetos y pisoteando 
la letra y el espíri tu de todos los pre
ceptos. 

Á un gobierno le es lícito preten
der una prueba de confianza de la 
mayor ía que le apoya en las Cáma
ras; le es permitido buscar en una 
votación parlamentaria la aprobación 
de su conducta; está en su derecho al 
intentar aparecer robustecido con el 
apoyo más ó ménos espontáneo, más 
ó ménos ciego, más ó ménos signifi
cativo de doscientos diputados y de 
ciento cuarenta senadores; lo que 
nunca le será lícito, lo que jamas pue
de serle permitido, para lo que nunca 
t endrá derecho es para decir á las ins
tituciones, con sin ig-ual atrevimien
to, con una osadía sin ejemplo: Con
servándome en el Poder podéis afian
zaros, fuera yo del Poder temed por 
vuestra vida. 

¿Qué es un gobierno, qué sigmiflea 
un partido enfrente del precepto cons
titucional que sanciona la libre acción 
de la prerogativa regia? ¿Quién es un 
gobierno, quién es un partido para 
poner así su veto á las libres decisio
nes de la Corona? 

Esto no es constitucional, n i parla
mentario, n i prudente: esto no es otra 
cosa que una incalificable falta de 
respeto á las instituciones y á la ley 
fundamental, una insigne muestra 
de locura. 

¿Se h a r á cómplice de ella el Sena
do? ¿Se atreverá el Senado, aproban
do ese voto de confianza, á consumar 
ese conato de imposición á la Coro
na, que no tiene parecido en los fas
tos del sistema constitucional? No lo 
creemos. 

Por la pureza del sistema, por la 
naturaleza de las relaciones que de
ben mediar entre todos los poderes 
del Estado, por ínteres de la Patria, 
por el bien de las instituciones, hasta 
por su mismo prestigio, debe el Se
nado oponerse á que se consume ese 
atentado contra la Constitución y 
contra la regia prerogativa. 

Si el Gobierno se empeña en despe
ñarse , despéñese enhorabuena, pero 
no le ayudemos, no le ayude el Sena
do á comprometer en su caída algo 
que está por encima de él, algo que 
todos queremos conservar, algo que 
es ga ran t í a para tocios los intereses y 
para todos los ciudadanos: el respeto 
á la ley, el prestigio de las insti tu
ciones. 

Si ha llegado ya el momento en que 
la soberbia ciega á los corazones que 
la alimentan y en que la locura pierde 
á los cerebros que extravía, dejémos
les correr cegados, dejémosles per
derse en los abismos de la pública re
probación y de las propias torpezas; 
pero nuestro deber, el deber de las 
Cámaras y el de los partidos monár 
quicos está en oponernos á que se 
consume, en perjuicio de las institu
ciones, la satánica obra de la sober
bia y de la locura. 

t|cd)o$ g Md)0$ 
Nos pregunta La Patria si se DOS han ; 

retirado no sabemos qué poderes. 
La GACETA UNIVERSAL tiene hoy los l 

mismos poderes que ha tenido siempre: el 
criterio de su redacción y la independen
cia más absoluta en todas las cuestiones y 
en todos los momentos de su vida, Y co
mo estos poderes nadie puede qu i tá rnos 
los, quiere decir que en donde estábamos 
antes estamos ahora. 

¿Puede decir lo mismo La Patrial 

De B l Mundo Político-. 
«Cuando los rigores de la ley pesan co

mo amenaza eterna sobre el escritor, vese 
obligado á torcer el rumbo de su estilo ó á 
velar con el ropaje de las palabras la elo-
cuente desnudez del pensamiento. E n t ó n - | 
ees suele la idea más seria aparecer bajo 
humoríst ico lenguaje, y entre las ñores 
que le engalanan, esconderse la espina que i 
hace sangre. 

De ese modo, no há mucho, se dijo que ¡ 
ese hombre estaba loco. Nos sonreimos al es- , 
cuchar tan grave diagnóstico, suponiendo ¡ 
era feliz humorada de un patólogo, aficio- | 
nado á aplicar á la política los casos clíni- I 
eos, Pero al ver la conducta cada vez más i 
desatentada, más loca del Sr, Cánovas, 
nos preguntamos con miedo: ¿tenía razón 
el médico? 

Digámoslo sin ambajes. Sospechamos 
que la tenía. De otro modo no se explica 
ese proceder incalificable, esa temeridad 
en correr con los ojos vendados á la orilla 
del precipicio, ese empeño ciego en provo
car á la fiera que duerme.» 

E l Mundo Político es autoridad en la 
materia. Precisamente los procedimientos 
y el empeño del Sr. Cánovas se van pare
ciendo, como una gota de agua á otra gota, 
á los procedimientos y al empeño del par
tido moderado. 

Los amigos del Gobierno han calificado 
de amenaza el discurso que pronunció el 
Sr. Sagasta en la reunión de las minor ías . 

Hé aquí la forma en que está redactado 
el voto de confianza que los amigos del Qo-
SíVrwo han presentado ayer en el Senado: 

«Pedimos al Senado se sirva declarar 
que la continuación del actual Ministerio 
es, en su concepto, conveniente para el 
afianzamiento de las instituciones y para 
la prosperidad del País.» 

¿Cómo se llama esto? 
La pregunta no es nuestra, es de E l De

mócrata. 
Conviene hacerlo constar ahora que tan

ta autoridad tienen para los periódicos m i 
nisteriales los juicios de la prensa demo
crática. 

Dice E l Liberal: 
«El señor marqués de Muros quería sa

ber anoche si en el cerebro del Sr. Cáno
vas cabe la calificación de ilegal que ha 
lanzado sobre las oposiciones dinást icas 
el Sr. Romero Robledo. 

La pregunta era inú t i l . 
En el cerebro del Sr. Cánovas caben 

esas cosas y otras muchas más.» 
Cierto. Todo cabe en la cabeza del señor 

Cánovas menos lo que debiera caber: la 
sensatez y la prudencia. 

La Patria afirma que el Gobierno tie
ne corazón. 

Lo que no tiene son ent rañas . 

ffa$ conferencias 
ínplomatxcas 

Nuestros lectores habrán observado que 
nos manifestamos muy parcos en dar no
ticias sobre los debates que acerca de Ma
rruecos tienen lugar en los salones de la 
Presidencia, pues no queremos arriesgar
nos,ya que nada puede trascender de lo 
que allí ocurre á la prensa nacional, á 
fundar nuestros juicios en rumores más ó 
ménos ciertos. 

Pero si la prensa nacional se ve privada 
de poder ocuparse en el asunto, en cam
bio la extranjera se muestra muy enterada 
del giro que llevan las conferencias, como 
nos lo indica el siguiente despacho, remi
tido al Standard por su corresponsal en 
Madrid: 

«La Conferencia de Marruecos, en sus 
cinco primeras sesiones, ha examinado 
trece de las diez y nueve proposiciones so
metidas á sus deliberaciones, que también 
fueron igualmente sometidas en Tánger á 
las conferencias preliminares de los m i 
nistros extranjeros con Sidi-Mohamed 
Vargas, ministro del emperador. 

Estas trece proposiciones se refieren 
sólo á las condiciones en que, de acuerdo 
con los tratados español de 1861, ingles 
de 1863 y convenio francés ds 1863, los 
cónsules, ministros y agentes consulares 
ejercerán el derecho de protección sobre 
los indígenas y familias de los indígenas 
que elijan como empleados, secretarios y 
guardias. Hoy día los privilegios de estos 
protegidos consulares abrazan: emancipa
ción del pago de impuestos, del servicio 
mil i tar y de sujeción á los tribunales i n 
dígenas. 

El enviado marroquí pide qiie no sea 
protegido n ingún empleado ni oñeial del 
su l tán , n i nadie que se halle bajo la ac
ción de los tribunales; que la protección 
no sea hereditaria sino en los dos casos 
que marcan ios convenios francés é i tal ia
no á favor de ciertas familias; que la pro
tección no se extienda á los criados ni em
pleados de los stíbditos extranjeros resi
dentes en Marruecos; que los cónsules y 
ministros presenten cada año una lista 
completa de las personas protegidas, que 
se hallen ó no incluidas en estas excepcio
nes. * 

A l discutirse el artículo ó proposición 
nueve, el ministro francés, almirante Jau-
rés, hizo observar que él no podia admi- ' 
t ir más restricciones al derecho de pro- | 
teccion consular que las estipuladas por 
el convenio francés de 1863; pero el asun
to quedó por resolver hasta que se debata 
la proposición catorce, es decir, cuando la 
Conferencia entre á tratar de los cuatro , 
puntos que forman la base de la convoca
toria de la Conferencia de Madrid, y que 
el domingo principiaron á discutirse. 

Sidi-Mohamed-Vargas expone á la Con
ferencia que después de un ensayo de diez 
y siete años, Marruecos opina que el con- ! 
venio francés de 1863, concediendo protec
ción á los agentes de los comerciantes ex- | 
tranjeres, ha introducido serios desórde
nes tanto en las ciudades como en las fe- i 
rías y mercados del interior; que ademas ! 
ha hecho casi imposibles las operaciones | 
entre los indígenas y los agentes protegí- j 
dos; que ha paralizado la acción de los | 
jueces y autoridades ind ígenas , y que, ! 
por consiguiente , Marruecos pide á la | 
Conferencia que busque a lgún remedio | 
para los abusos reconocidos el año pasado 
en Tánger por la mayoría de los repre
sentantes extranjeros. 

Marruecos propone: que los agentes pro
tegidos se elijan sólo entre los habitantes 
de los puertos y de las ciudades, y nunca 
entre ios moradores de distritos rurales; 
que se hallen sometidos á la jurisdicción 
üe las autoridades locales; que si se les 
arresta, su dinero y géneros y bienes cons
tará en un inventario levantado por nota
rio público; que las personas detenidas 
serán trasladadas á los puertos y ciudades, 
para que allí se las juzgue ante los cónsu
les, y si se les prueba el delito, los cónsu
les les retiren el documento que todo i n 
dígena protegido recibe del gobernador 
moro de la plaza en que reside. Sidi-Mo
hamed pide también que estos cemsars, ó 
protegidos, queden bajo un pie igual al de 
los demás súbdi tos del cheriff en cuanto á 
pago de impuestos y servicio mil i tar , 
mién t ras la protección se extienda á los 
bienes, géneros y metálico de los comer
ciantes extranjeros. Por ú l t imo, Marrue
cos ofrece toda garantía de seguridad para 
las personas y bienes de las personas pro
tegidas que se borren de las listas de pro
tegidos á petición y de acuerdo con las 
observaciones del representante de Ma
rruecos. 

En este punto, así como en la cuestión 
de moros naturalizados en el extranjero 
que vuelvan á residir en los dominios del 
emperador, Francia é Italia opondrán a l 
gunas objeciones. Pero ha sido hasta aho
ra tan cordial la actitud de todos los i nd i 
viduos de la Conferencia, que se abrigan 
esperanzas de que se establecerán reglas 
que corrijan los abusos de la protección 
i l imitada, y aseguren al propio tiempo 
amplia protección á los intereses comer
ciales, siempre con el debido respeto á la 
independencia y á la autoridad del empe
rador. 

La idea que prevalece en los círculos 
políticos es que la Conferencia t e rminará 
satisfactoriamente sus tareas á mediados 
del presente mes de Junio.» 

©ficíal 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Guerra.—Rasl decreto disponiendo cese 

en el cargo de consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina el contralmi
rante D. Francisco Javier Moran y Fonta-
ni l la , y nombrando para este cargo al de 
igual graduación D. Valent ín de Castro 
Montenegro y Santiso. 

—Circular á fin de que los oficiales ge
nerales en situación de cuartel y de la 
sección de reserva den cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 2.° del reglamento de 
revistas de 15 de Junio de 1866 y órden 
de 4 de Junio de 1870, que determina la 
forma y tiempo en que aquéllos han de 
justificar su existencia. 

Gobernación.— Rea l .ó rden dejando sin 
efecto un acuerdo de la diputación pro
vincial de Navarra apremiando al ayunta
miento de Buñuel por débitos de la con
tr ibución de culto y clero, procedentes 
de 1872. 

Fomento. — Real órden aprobando las 
disposiciones tomadas por el gobernador 
c iv i l de la provincia de ÜYÍedo para re
glamentar el ejercicio de lá pesca de los 
salmones en los ríos Nalon, Nareca, Na-
via, Sella y Deva. 

(Extmor 
Berl ín 3. 

El primer ministro de Rusia, príncipe 
de Gortschakoff, ha llegado á esta capital 
de paso para Badén. 

Hoy ha visitado al príncipe deBismarck, 
cuya entrevista se considera de alguna 
importancia política, suponiéndose que 
han tratado algunos puntos que deben ser 
sometidos á la próxima conferencia de 
Ber l ín . 

Constantinopla 3. 
E l su l tán se ha negado á aceptar la d i 

misión presentada por su ministro Midhat-
bajá. 

Lisboa 3, 
Hasta hoy se han verificado en esta c iu

dad 20 conferencias patrióticas, en las cua
les algunos profesores y escritores han 
explicado la significación de las fiestas del 
centenario de Camoens y la vida del céle
bre poeta lusitano. 

P a r í s 3, 
La comisión encargada de emitir dicta

men sobre el suplicatorio para procesar al 
diputado bonapartista duque de Padua ha 
negado dicha autorización por siete votos 
contra tres. 

P a r í s 3 . 
Senado.—El ministro de Ins t rucción 

pública, Sr. Ferry, presenta un proyecto 
de ley suprimiendo las cartas de obe
diencia. 

La ü á m a r a acuerda suspender sus se
siones hasta el martes próximo. 

P a r í s 3, 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 85l60,—5 por 100 i d . , 118'90 Oij). 
Exterior español, 18 0[0.—Interior, 00 0i0. 
— Deuda amortizable exterior, 40 l l 4 . - -
Obligaciones de Cuba, 439'50.—Consoli
dados ingleses, 98 5|16. 

Bolsín: 3por 100 interior español, 17 0i0. 
—Exterior, 18 3i32.—Amortizable inte
rior , 00 0[0.—Idem exterior , 40 l l 8 . —-
Obligaciones de Cuba, 430í00. 

P a r í s 4. 
El Gaulois asegura esta mañana que el 

nuncio de Su Santidad en Par ís y el señor 
Despres, embajador de Francia en el Va
ticano , han hecho observaciones al go
bierno francés contra el proyecto relativo 
al nombramiento del Sr, Challemel La-
court en reemplazo de Nouilles, 

El periódico el Rappel cree que el señor 
Challemel Lacourt será nombrado emba
jador de la república francesa de Lóndres 
en reemplazo del Sr. León Say, 

Los telegramas de Ginebra confirman 
la noticia sobre la gravedad de la herida 
de Enrique Rochefort. 

Lóndres 4. 
El rey de Grecia ha llegado á esta ca

pital . 
Chicago 4. 

El Sr, Hoar ha sido nombrado presi
dente de la Convención reunida en esta 
ciudad. 

Los votos emitidos hasta ahora por la 
Convención sobre diversas presentaciones 
son opuestos á los partidarios de Grant, 
que desean la proclamación de la candí -
datura de éste para la presidencia de la re
pública. . 

Nueva-York 4. 
E l Congreso de Nicaragua ha confirma

do la concesión hecha á una compañía 
norte americana para la apertura delcanal 
interoceánico deNicaragua, que se trata de 
llevar á cabo en competencia con el d'e 
Panamá , 

Ca emperatriz be %m\a 
La triste noticia que llega de San Pe-

tersburgo estaba prevista de largo tiempo 
atrás . La emperatriz de Rusia sufría des
de hace años una enfermedad de pecho 
que, agravada por las emociones consi
guientes á las recientes crisis del imperio 
ruso y á los episodios de la conspiración 
nihil ista, la ha conducido á la tumba. 
Ayer mañana , ai entrar sus servidores en 
su alcoba, viendo a la emperatriz tranqui
la, no quisieron incomodarla, y se retira
ron creyendo que dormía; pero á poco 
averiguaban con terror que había muerto, 
y la luctuosa nueva circuló rápidamente 
por el Palacio de Invierno y por la capital, 
llevando á todas partes el sentimiento de 
un dolor no fingido. 

María Alejandrovna ha muerto á los 56 
años. Se conservaba todavía bastante be
lla. Era ligeramente morena, con el cabe
llo negro naturalmente rizado; alta, es
belta, su ademan tenía una dignidad i n 
comparable. Su mirada, á la vez viva y 
dulce, resumía con bastante exactitud las 
cualidades dominantes de la soberana: la 
actividad y la benevolencia. Se levantaba 
muy temprano para cumplir con los de
beres religiosos, y en esto era muy severa 
consigo misma; luego gastaba el tiempo 
en las m i l ocupaciones que inspira siem
pre el amor á la familia y el desee de 
practicar el bien. Gozaba en San Peters-
burgo fama de socorrer inmediatamente, 
con un agrado que hacía mayor aún el be
neficio, cuantas miserias le eran conoci
das. Así se comprende que, no sólo en la 
corte, sino en .todo el imperio, pues á las 
más remotas provincias había llegado el 
eco de sus virtudes, habrá causado gran 
sensación su muerte. 

La mayor pasión de la emperatriz era su 
esposo, á cuya voluntad inflexible se ha
llaba siempre sometida, por más que tal 
vez á su beneficiosa influencia se deba a l 
guno de los buenos actos de Alejandro I I , 
Su casamiento tuvo por único consejero al 
amor, circunstancia no usual en los enla
ces regios, Alejandro I I era entónces cza-
revitch, y cansado de la férrea disciplina 
de su padre, que le haoía v iv i r siempre en
tre ejercicios y revistas militares, fué un 
Invierno á pasear por Alemania su melan
colía. E l viaje se trocó en verdadera serie 
de interminables fiestas. Pero cuando el 
jóven príncipe llegó á la capital del gran 
ducado de Hesse, vióse con sorpresa que, 
tomando gusto á la corte de Luis I I , per
manecía allí bastante más tiempo de lo 
que era lógico sucediera en ciudad tan se
cundaria. El problema tuvo á poco su so
lución, porque el czarevitch regresó á Ru
sia curado de su spleen y casado con la 
princesa Maxímil iana-Guil lermina-Augus
ta Sofía-María de Hesse, hija del gran 
duque Luis I I . Esto ocurrió en 1841, y la 
princesa, al convertirse en futura czarevi-
na, fué con el nombro de María Alejan
drovna, 

A los dos años (24 de Setiembre de 
1843), dió luz á su primer hijo, el actual 
czarevitch, Nicolas-Alejandrovitch. L u é -
go siguieron el gran duque Alejandro (26 
de Febrero de 1845), el gran duque Vladi -
mir (10 de A b r i l de 1847), el gran duque 
Alejo (2 de Enero de 1856), y la gran du
quesa María (5 de Octubre de 1853), hoy 
^casada con el duque de Edimburgo, hijo 
de la reina Victoria. 

Desde hace tiempo pasaba la emperatriz 
alguna temporada del año fuera de Ru
sia. Una de sus úl t imas estaciones estuvo 
en San Remo. A fines del año pasado vino 
á Niza, y entónces su salud inspiraba ya 
tan serios temores, que la rodearon casi 
constantemente los grandes duques Ale -

tos 
b 
cí 

jandro y Constantino, hermanos d*i 
y su hijo el czarevitch. Después ha „?Zar. 
ludo una o dotí veces por Europa la ^ 
cia de su fallecimiento, que hov d Il0ti* 
ciadamento se ha realizado. es8ra. 

Nuestras s impat ías acompañan á 
„s lloran la muerte de esta e x c e W 11-
erana, que, á disfrutar de mayor infl So" 

Ja , habría sido sin duda en su país i ^ 
hace pocos anos era Sofía de Holandn ^ae 
suyo. ^ e n ^ 

f l ÍJitelo íre ñoeeljlm v ílocl)efoH 
El incidente producido por la carta ri' 

gída por Enrique Rochefort á M A ' 
drieux ha pasado por diversos a s ó p ^ " 
antes de llegar al desenlace dramático 
el telégrafo nos anuncia. M. Koech?Ue 
hermano político de M. Andrieux, cm ' 
había creído personalmente insultado 6 Se 
esa carta, dirigió á M. Rochefort un tS0r 
grama concebido en términos violent 
M. Rochefort era duramente calificado T ' 
provocación era completa y en armón 
con la carta procaz de Rochefort, Monsi? 
Koechlin, que vive en Troyes, se encamiíí 
con el propósito meditado de dirigirse á 
frontera suiza, donde debía encontrad 
M, Rochefort, rar a 

E l lúnes , en efecto, M, Koechlin tornópl 
tren expreso^que de París sale para Gine 
bra, acompañado de M, Debrogeol, jóven 
comerciante, que le sirvió de padrino en 
su duelo con M . L , , y de otro amigo SUVQ 
Le Mot d' Ordre publicó en uno de estos 
úl t imos dias un telegrama concebido en 
estos té rminos : «M. Andrieux me enviaá 
su hermano político; acepto. M. Loekroy y 
M. Clemenceau serán mis testigos». Fir. 
mado: tina estrella. 

Resulta ahora que la causa origen de 
este duelo fué por todo extremo exagera
da en la carta que M. Rochefort dirigid al 
prefecto de Par ís . Dedúcese esto de la de
claración prestada por el director donde 
estudian los hijos de Rochefort, en la in-
formación abierta sobre los sucesos deldia 
23 de Mayo. 

«El lúnes que siguió á la manifestación 
ha dicho el director, el jóven Lucay habló 
con sus compañeros el tiempo que media 
entre dos clases; en su aspecto no se echa
ba de ver que padeciera dolor alguno, y 
bromeaba discurriendo sobre las agitaeio-
nes de la víspera. Estos sucesos habian 
preocupado tan poco en el colegio, que el 
director tuvo noticia de la aventura por el 
periódico la France. A consecuencia de es
ta lectura, el airector procedió á una ave
r iguación minuciosa, yadqui r ió la convic
ción de que los hechos habian sidonosólo 
exagerados, sino también desnaturaliza
dos de todo punto,» 

Dos alumnos del colegio, oidos también 
en esta información, han confirmado la 
declaración del director. 

E l jóven Lucay les mostró un chichón 
en la cabeza, pero no herida alguna en el 
vientre. 

E l agente de órden público núm, 307 
declaró que, habiendo recibido de M. Lu
cay un puntap ié , tiró de su sable y le dió 
un golpe de plano en la cabeza, 

Apesar de todo esto, como la carta esta
ba escrita, y escritos también los insultos 
dirigidos á M . Andrieux y á M. Koechlin, 
el duelo se ha verificado. La Agencia / « -
hra nos anuncia en estos términos el des
enlace de esta historia, sobre el cual díceá 
E l Imparcial su corresponsal lo siguiente: 

«Se ha verificado hoy el duelo concerta
do entre Enrique Rochefort y M. Kceeh-
l i n , cunado de M . Andrieux, prefecto de 
policía. E l lugar del combate eran las 
márgenes del lago de Ginebra, en territo
rio del cantón de Vaud. E l arma elegida, 
la espada. Los padrinos de Enrique Ko-
chefort fueron M . Lockroy y M. Clemen
ceau, célebres individuos, el uno jefe, el 
otro de la extrema izquierda. M. Kcecli-
lín iba apadrinado por M . Chaufoürt y 
M . Dubrujeau. 

Enrique Rochefort tenía la mano dere
cha calzada con un guante, y al seguía0 
pase se le escapó la espada: al mismo 
tiempo su adversario le-dió una estocada 
en el es tómago. Los telegramas son con
tradictorios en cuanto al carácter de la he
rida: la mayoría de ellos afirman que es 
grave, y que habiéndose declarado la lje' 
morragia se considera imposible trasla
darlo á Ginebra. 

Rochefort, hijo, ha abofeteado en Grin,e' 
bra á Lejeune Vi l la r , redactor del GauloiS, 
que se negaba á batirse con él en repara* 
cion de los art ículos publicados por su Pe* 
riódico atacando á Rochefort padre é hijo-
M . Mayer, director del Gaulois, enteraao 
de la conducta de su redactor, ha telegr^ 
fiado á Rochefort, padre, aceptando la *eS' 
ponsabilidad de todo cuanto dicen los a"' 
t ículos. 

Estos sucesos causan indecible e?:10?l0a 
entre los refugiados políticos de Gineor > 
quienes lamentan acerbamente la áesg'-
cia de Rochefort. En Paris no es ^enoT 0, 
sensación que produce cada una de las n 
ticias que llegan de Ginebra.» 

En el establecimiento del conGcido ^ 
cultor y marmolista Sr. Nicoli ha llan|á. 
do la atención estos dias una hermosa ^ 
pida mural que pronto será colocada 
una de las plazas de Murcia, como recu 
do de agradecimiento que los penodis 
de aquella ciudad dedican á la prensa 
pañola . 'rmoi 

Tiene dicha lápida, que es de mar^e-
de Italia y está trabajada con todo 
ro, cerca de dos varas de ancho P0'' 
de una de alto; enciérrala ú n e l e » » 
marco de mármol oscuro veteado, 7 t ^ 
tiene la siguiente inscripción en cara 
res romanos: i ¿ la 

«A la prensa española, que c o 0 ^ cj8 
ridad del mundo en favor de cu 



meta Mnivmal 

Acuerdo de gratitud los periodistas mur-

CÍaLna0Spr>ensa española, y la de Madrid es-
neciaimente, no puede menos de ver con 
E c h o gusto ese gallardo obsequio de s 
compañeros de Murcia A t0¿&Se¿ls ge 
' a discretamente d m g i á * Si ademas se 

4... . • „„ tármiuo a aüueiia gran 
tr buir en primer termiuu , ^ , & 
Pxnlosion de la candad, ios uemas que 
con í u a l buen deseo cooperaron en la 
medida ^ sus fuerzas como nosotros, lo 
? n c o n í a r á D 3 ^ o y natural. . 

l a GACETA. UNIVERSAL, que, por cierto, 
tuvo la'fortuna de iniciar, en cuanto supo 
la terrible catástrofe, la idea de una sus-
cricion nacional para socorro de las comar
cas inundadas, agradece mucho á los pe
riodistas murcianos su atención. 

En el ki lómetro 5^8 de la línea del Nor
te 150 metros ántes de la estación de Bea-
sain, el tren que conducía á la princesa de 
\g túr ias sufrió anteanoche un pequeño 
descarrilamiento á consecuencia de haber
se salido de los raíls las dos ruedas delan
teras de la máquina . 

El tren continuó su marcha sin nove
dad, con treinta minutos de retraso. 

Anoche reapareció nuestro estimado co
lega El Siglo, cumplida la condena que le 
fué impuesta. 

Damos la bienvenida á nuestro compa
ñero. 

#flpn&a círicion 
Ha llegado esta mañana á París S. A 

la Princesa de Astúrias , sin novedad. 
Mañana, según dicen, debe salir para 

Víena . 

R. 

No sabemos qué se prepara esta noche 
en el Congreso, pero es lo cierto que los 
ujieres han recibido órdenes reservadas y 
que se ha reforzado la vigilancia de las 
tribunas, incluso la de órden y exdipu
tados. 

Alcance para jprotmtíias 

El diputado Sr. Casado ha presentado 
una enmienda al presupuesto de ingresos. 

En las primeras horas de la sesión del Congreso se ha puesto á vota'cion el voto 
partTcular en que se pedia la rebaja del 1 
por 100 de la contribución territorial. 

Ha sido desechado por 86 votos con
tra 35. 

Se habla del disgusto que sienten algu
nos diputados aragoneses, que, no ha l lán
dose conformes con el actual Gabinete, 
piensan abandonarle. 

El Sr. Hernández Iglesias ha retirado 
en la sesión de hoy del Congreso tres vo
tos particulares que tenía presentados al 
presupuesto de ingresos. 

La enmienda'del Sr. Casado ha sido re
tirada por su autor. 

E l senador Sr. Pelayo Cuesta, en su 
rectificación de esta tarde en el Senado, 
ha hecho constar que el programa el par
tido liberal dinástico no es otro que la 
Consti tución de 1876 Ubérrimamente i n 
terpretada. 

Respecto á las demás cuestiones que 
pueden llamarse secundarias, se someterá 
en todo á la deliberación de las Cortes. 

E l Sr. Romero Robledo, si ha estado más 
morigerado en su discurso de esta tarde, 
débese, al decir de personas bien informa-
das, á indicaciones hechas por una respe
table personalidad, recibidas de otra muy 
respetable. 

El Sr. Cánovas del Castillo estuvo ano
che en Palacio, según hoy nos han asegu
rado, á dar cuenta á S. M . de todo lo ocu
rrido ayer en la alta Cámara . 

Esta noche parece que asistirá á la se
sión del Congreso el Sr. Cánovas del Cas
t i l l o . 

También nos dicen que asistirá el señor 
Romero Robledo á hacerse cargo de lo ex
puesto en la sesión de anoche por el señor 
marqués de Muros. 

Mañana, y siguiendo la costumbre esta
blecida por el Gobierno, se citará á los d i 
putados de la mayoría para que asistan á 
la votación de la enmienda presentada y 
apoyada tan elocuentemente esta tarde 
por nuestro querido amigo Sr. Rico. 

Esta mañana han conferenciado con el 
Sr. Cánovas del Castillo los señores m i 
nistro de Gracia y Justicia y general Que-
sada. 

La conferencia del Sr. Bugallal parece 
que ha versado sobre el discurso pronun
ciado anoche en el Congreso por el señor 
Carvajal, y la contestación que haya de 
dar en la sesión de esta noche. 

La otra ha tenido más importancia, 
pues, según nos han dicho, ha sido una 
conferencia de consulta para el porvenir. 

Independiente del debate que ha de i r 
al Congreso de la misma índole que el 
que hoy se debate en el Senado, sabemos 
que se promoverá otro en cuanto termine 
el que existe con motivo de la interpela
ción del Sr. Maspons. 

Esta tarde se citaban nombres de dipu
tados catalanes y aragoneses de la mayo
ría que, no estando conformes con la mar
cha política del actual Gobierno, piensan 
separarse de é l . 

También se ha dicho que algunos á 
quienes une ínt ima amistad con el señor 
Romero Robledo se han ausentado, mani
festándole lo hacían por no votar contra el 
Gobierno. 

El Sr. Cánovas no es ajeno á estos r u 
mores, y hay quien le ha oido decir que es 
ésta la época más difícil para ser ministro, 
pues estando abierto el banderín de engan
che en el nuevo partido, cualquier com
promiso que no pueda atenderse, cual
quier exigencia que no pueda satisfacerse 
con los diputados, son motivos para nue
vos desprendimientos de la mayoría. 

E l señor duque de Tetuan, que ha ha
blado esta tarde en la alta Cámara para 
alusiones personales, ha manifestado ha
llarse conforme con todo lo expuesto por 
el Sr. Pelayo Cuesta. 

E l señor duque de Tetuan, al hablar 
para alusiones y contestando al Sr. Ro
mero Robledo, ha dicho terminantemente 
que el Gobierno del general Martínez 
Campos no salió del Poder voluntaria
mente, sino obligado por un acto de pro
funda inmoralidad política. 

E l Sr. Romero Robledo dice que no es 
cierto que el general Martínez Campos no 
saliera voluntariamente. 

E l señor conde de XIQUENA: Alevosa
mente. 

E l Sr. ROMERO ROBLEDO: ¿A quién 
va dirigida esa interrupción? 

E l señor conde de XIQUENA: A quien 
la recoja. 

E I S r . ROMERO ROBLEDO: Pues á 
quien la recoja, ¿Yo tengo que ver con la 
salida del general Martínez Campos? 

Suponemos que por esto no felicitarán 
al señor ministro de la Gobernación sus 
amigos. 

E l Sr. Pelayo Cuesta ha puesto de mani
fiesto de una manera incontrovertible que 
el voto de confianza que hoy pide el Go
bierno, ademas de ser una imposición á la 
Corona, significa un voto de censura para 
cualquier otro Gobierno, porque dada la 
constitución del Senado, no podría tener 
el recurso de una disolución. 

E l Sr. Romero Robledo, nuevo Atlante 
de esta situación, porque hasta ahora su
yos son todos los discursos del Gobierno 
en el debate político, ha dicho que las 
instituciones que se proponen afianzar son 
el Parlamento. 

Hé aquí una interpretación de la propo
sición defendida ayer por el señor conde 
de Casa-Galindo que habrá extrañado á 
su mismo autor. 

^degramae be la tarbe 

Marsel la 4. 
E l vapor Reina Mercedes, de la línea es

pañola de navegación á Filipinas, salió de 
Aden para Manila el 28 de Mayo sin no
vedad, 

P a r í s 4 (una tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 exterior español, 18 l i 8 . 
E l interior no se ha cotizado todavía. 

Viena 4, 
Los periódicos húngaros refieren que 

se hallan procesados dos senadores por 
haber sido padrinos de un duelo, habien
do concedido al efecto aquel cuerpo la au
torización pedida por los tribunales. 

P a r í s 4. 
La comisión de la Cámara de diputados 

que entiende en la cuestión relativa á la 
reglamentación del trabajo se ha declara
do favorable á que la duración diaria de 
éste sea de diez horas. 

Hoy se ha inaugurado en París el Con
greso de armadores franceses, en el cual 
se ha abierto una amplia información so
bre la industria naviera. 

Nueva-York 4. 
Los trabajos preparatorios para la gran 

Exposición universal proyectada en esta 
ciudad para el año de 1883 están muy 
adelantados, y se tiene la seguridad de 
que se podrá inaugurar en la fecha c i 
tada. 

DEL D I A 4 DE JUNIO. 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Renta perpetua ai 3 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con interés %0la interior. 
Id. id. id. id. exterior 
Bonos del Tesoro, emisión da ISlQ , . 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos ai portador de la C. de D. . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 200. . 
Id. id. id. al 6 por 100 
Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 100 . 
Obligaciones B. y T. al 6°/^ serie interior. 
Id. id. id. H . exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
I d . i d . i d . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo.. 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al <o0ja pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, da 2 000 rs 

BANCOS -i SOCIEDA.DES ANÓNIMAS. 
Acciones dsl Banco da España , 
Obligaciones del Timbre 97c( interés anuaL 
Id.dela C." generaldeTranvías, 8%id. id. 
Acciones de id. id. id ! 
Id. de la C." <NeY3ras da Ouadarramft>.,. 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha.. , , 
París, á ocho dias vista 

ültims 
precio. 

18 SO 
89-00 
00-00 
fi6-40 
96-40 
96 00 
00-00 

100-60 
00-00 

1.00-00 
oo-ce 
00-00 
00-0y 
oo-oo 
(¿0-00 
00-00 

b7-»"i 5 
ÍH-SO 
oO-OO 

280-00 
00-oc 
00-0{i 
00-00 
00-00 

48-50 

Z a t i c o d e ( E s p a ñ a 

Venciendo en 1 de Julio próximo el cu-
pon de las obligaciones del Banco y del 
Tesoro, series exterior e interior; del Te
soro sobre el producto de aduanas, y de 
los bonos del mismo, se previene á los de
positantes que quieran retirar los referi
dos cupones en rama se sirvan manifes
tarlo ántes del día 5 del corriente, para que 
deje de cortarlos el Banco, 

Este establecimiento, sin embargo, cor
tará y pagará el cupón corriente de los c i 
tados valores que se depositen con él hasta 
26 del actual. 

Desde el día 10 se admit i rán en la caja 
de efectos los valores que á continuación 
se expresan para el pago de intereses y 
amortización, y por el órden siguiente: 

Dias 10, 14 y 17, cupones y obligaciones 
amortizadas del Banco y Tesoro, serie i n 
terior. 

Dias 11, 1& y 18, id . i d . del id . i d . , serie 
exterior, y de aduanas. 

Dias 12, 16 y 19, cupones de bonos y 
bonos amortizados. 

Desde el 21 en adelante se admit i rán 
toda clase de valores sin dist inción, 

A l respaldo de los efectos amortizados 
deberá ponerse el siguiente endoso: A l . 
Banco de España para su amortización y 
pago. (Fecha y firma del presentador.) 

Comprobados los efectos á que se refie
re el párrafo precedente con sus respecti
vas facturas, se entregará el correspon
diente documento al interesado con el se
ñalamiento del día en que ha de tener l u 
gar el pago por la caja de efectivo de este 
Banco, 

E l pago de los intereses de los valores 
ántes detallados, depositados en este esta
blecimiento, se verificará desde el 2 de Ju
lio próximo, y desde la misma fecha po
drán presentarse en la Intervención los 
depositantes con los resguardos respecti
vos á recoger el oportuno libramiento. 

Loa valores que habiendo sido amorti
zados formen parte de un depósito debe
rán ser retirados por los interesados, á fin 
de hacer por sí la presentación de aqué
llos en la forma que queda establecida. 

Los que deseen domiciliar en provincias 
el pago de intereses y amortización de las 
obligaciones y bonos, lo manifestarán por 
escrito al Banco hasta el 15 del corriente, 
y á las sucursales y comisionados hasta el 
22, expresando el número de cada uno de 
los efectos que hayan de domiciliarse; en 
el concepto de que, pasados aquellos días 
sin haberlo solicitado, sólo se pagarán en 
la caja de este establecimiento los intere
ses y amortización. 

Madrid 1 de Junio de 1880,—El secreta
rio, Manuel Ciudad, 

IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 daplieado. 
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Pateta Unxmxml 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 
A N U N C I O S 

E n Paris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

DROGUERÍA 
DE 

ULZURRUN ANGULO Y COMPAÑIA 
Bordadores, 3 . 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

LOS GOMEROS 
DE 

A U S T R A L I A 
TBATADO TEORICO-PRÁCTICO DE LA 

ACLIMATACION Y CULTIVO DEL EU-
.CALIPTO, POR D. PEDRO A. VEN-
TALLO VINTRÓ. 
Véndese en las principales libre

r ías , A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona, 

Los pedidos para provincias d i r i 
girlos al editor, D, VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarraga. 
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BIBLIOTECA DE LA GACETA MVERSAI 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot. Precio: UNA PE
SETA. 

LÁ. C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

Estas preciosas novelas, de cuyo me'rito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de sus autores, están puestasa la venta en las princi
pales librerías y en la Adminis t ración de la GACETA UNIVERSAL. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-íaja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el -vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor. 56. Josefa Martinez, proveedora 

áe la Real Casa. 

V E N T A D E S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. , „ 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosüla , num. 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazqaez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Sama Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón . , , „ , T , 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de JLucliana, nume

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los d.ias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, nume
ro 14, barrio de Salamanca. 

V A P O R E S D I R E C T O S 
H A C I E N D O D E 5 Á 6 V I A J E S A L MES 

entre Hamburgo y Santander, Cádiz, Sevilla, Málaga, Valencia, Ta
rragona y Barcelona, 

Del despacho de mercancías con CONOCIMIENTO DIRECTO para los puertos de 
España arriba mencionados se encargan los señores 

K A M P E et Co. 
Spedition Hamburg 

Billigste Bedienung bei prompter und sorgfaltiger Expedition. 

CHCCOLiTES, TÉS 

COMPAS! 
Mayor, 18 y 30. mtmxtjiv*.. 

CARLOS PRAST 
;DOR DE - m 

LA REAL U M 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Máiaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco a m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legít imo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao a la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, Old tomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, ñne Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. i • 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del pais y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

LIMA DE VAPORES ESPAÑOL 
OLANO, LARRINAGrA. Y COMUfit 

PARA RIANILA ' 
E l 7 de Junio saldrá de Cádiz v 

de Barcelona el nuevo y magnífico 61 12 
español . Vap0í 

CÁDIZ 
Informes: D. M.A. Amusátegni en r, 

diz. —Sres. Olano, Larrinaxya y r • , ^ 
ced, 18, Barcelona. » J1 ̂  . 5íeN 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25 

AVISO IrcifUKlANTE 
A los señores «médicos», al «el 

• dentistas», «ingenieros»y otras persen̂ 0>• 
que desean obtener el «diploma» de Va 
tor»6 de «licenciado»de una Umver¡i!í0Cj 
extranjera, dirigirse con carta certific d 
á MEDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey fr 
glaterra), quien les dará gratuitamente! 
noticias necesarias sobre la Universid j 

U A 

• 

A G U A DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
«©rejuvenecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 38. comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dios, 7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56. comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias 

ADMIRABLE 
PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: l.1 Quedar te
ñido el cabello y la barba tan -

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tras euartos de 

hora. 2.a Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3." No ser neee-
sario antes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel 

Puntos de v e n t a e a provincias-
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz* 
Plaza de la Constitución, núm. 10; BÜDao' 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coni-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de <La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. 137, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarros-
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo,' 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona', 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guanteHa; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladalid, Acera dé 
San Francisco, 15; 'Valencia, calle de Saa 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticag. 

Los podidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martinez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Eĝ  
paña. Grandes descuentos al por mayer, 
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